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INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCION DE SALUD 

Las Infecciones Asociadas a la Atención de Salud o IAAS, corresponden a lo que anteriormente 
se conocía comúnmente como Infecciones Intrahospitalarias (IIH). El cambio de nombre de 
este fenómeno se debe principalmente al origen de estas infecciones, ya que la generación de 
ellas no es espontánea, sino que obedece a la atención que recibe el paciente, y además 
porque estas no solo se producen al interior del hospital, sino que también abarcan 
atenciones ambulatorias, otras áreas y otros tipos de atención. 

Cualquier persona que trabaje en el área de la salud y/o esté relacionada con la atención 
hospitalaria debe estar muy consciente de que las IAAS además de ser frecuentes, aumentan 
la morbilidad, mortalidad y también los costos de la atención en salud, por lo que rápidamente 
se transforman en un problema de salud pública. 

 

 

 

 

Las infecciones asociadas a la atención en salud (IAAS) son un problema de Salud Pública 

porque aumentan la morbilidad y mortalidad en los establecimientos además de 

aumentar los costos de la atención. Una proporción significativa de las infecciones pueden 

ser prevenidas con medidas conocidas. 

I N D U C C I Ó N  I A A S   
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Conozcamos algunas definiciones: 

 

 

Quienes conforman el PC IAAS del HBQP (establecido por 
Resolución Interna) 

 

Funcionario Calidad 
Horas 

semanales 

Dr. Magallanes Gaitán Nahmías Díaz Médico Encargado IAAS 22 

D. Juan Carlos Pastenes Henríquez Enfermero Encargado IAAS 44 

D. Priscilla Patricia Ramírez Salas       
Primera Enfermera Integrante y 
Primera Enfermera Encargada Subrogante 
IAAS 

44 

D. Javiera Andrea Donoso Fuentes Segunda Enfermera Integrante IAAS 22 

D. Rubén Sebastián López Leyton Tecnólogo Médico IAAS 6 

D. Fabiola Alejandra Gómez Olguín Administrativo IAAS 10 

D. Ana María Muñoz Nahuás Segunda Enfermera Encargada Subrogante 
IAAS 

 

 

Colonización

• Presencia y multiplicación de microorganismos potencialmente patógenos 
en distintos sitios del cuerpo, pero sin respuesta clínica (sin signos y 
síntomas)

Infección

• Presencia y multiplicación de microorganismos con respuesta clínica, es 
decir, presencia de signos y síntomas de una enfermedad infecciosa.

Infección asociada a la atención de salud

• Reacción adversa localizada o generalizada producida por
microorganismos o sus toxinas, adquirida a través de la atención en el
interior de un establecimiento de salud y que no estaba presente o en
incubación en el momento del ingreso del paciente o en el momento en
que se produce la concurrencia del paciente al centro de salud.

• Se consideran como eventos adversos asociados a la atención de salud.



Ante cualquier consulta relacionada con IAAS nos puede ubicar: 

 

 Propósito del PC IAAS: 
 
Contribuir a mejorar la calidad de la atención hospitalaria por medio de la Prevención y 
Control de las infecciones asociadas a la atención en salud. 

 Objetivo General del PC IAAS:  
 
Disminuir las Infecciones asociadas a la 
atención de salud. 

 

 

 

Fono

•  Mesa central

• Oficina: 338283 (MINSAL) o al 332298283 

Hospital

•  Servicios clínicos o unidades de apoyo 
terapéutico 

• Oficina

mail
•  iaas.hsmq@redsalud.gob.cl

 

 



 OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PC IAAS:  
 

1. Disminuir la incidencia de IAAS asociadas a procedimientos. 
2. Detectar y controlar los de brotes epidémicos de IAAS. 
3. Contribuir a la prevención las infecciones inmunoprevenibles en el personal 

de salud. 
4. Colaborar en la disminución de los costos asociados a las infecciones 

asociadas a la atención en salud. 
5. Elaborar el programa anual de IAAS 
6. Apoyar la elaboración de Programas de supervisión en Servicios Clínicos y 

Unidades de apoyo. 
 

 

 

 

 
 

 

1. Infecciones Endémicas: 
 Meta: Disminuir o mantener tasas de IAAS que se vigilan en el establecimiento. 

 

2. Infecciones Epidémicas:  

 
Meta1:  

Realizar estudio de Brote en el 100 % de las situaciones en que aparezcan casos institucionales 
que superen el doble de la endemia semanal y que se repita por dos semanas consecutivas, 
para el mismo microorganismo y localización involucrada en la infección intrahospitalaria. 

  

Meta 2:  

Realizar estudio de Brote en el 100 % de las infecciones que tengan endemia cero y que su 
aparición constituye el primer caso en la institución. 

 

Meta 3:  

En el caso de brotes comunitarios asociados a IAAS detectados por la vigilancia epidemiológica 
institucional (Ej. Brotes en pacientes en hemodiálisis, Influenza, Diarreas,  otros), realizar 
notificación a SEREMI en el 100 % de los casos a través de plataforma SICARS.  

 
3. Infecciones Epidémicas:  
 

Meta 1: El 100 % de los integrantes clínicos del PC IAAS deben estar capacitado en Principios 
Generales de Prevención y Control de IAAS, Epidemiología básica, Vigilancia de IAAS y 
Manejo de brotes Epidémicos a lo menos cada 5 años. 

 

Meta 2: Desarrollar el Programa Anual de IAAS en el 100 % de los servicios clínicos. 

 

 

Objetivos y metas para infecciones endémicas, epidémicas, prácticas 

preventivas y de capacitación: 



4. Acciones de Capacitación:  
 

Meta 1: 

Capacitación en prevención y control de IAAS de al menos el 90% de profesionales 
responsables de dirigir y supervisar las actividades clínico- asistenciales. 

 

Meta 2: 

Capacitación en precauciones estándares y adicionales de al menos el 80% de los 
profesionales y técnicos nuevos del establecimiento que desarrollan actividades clínico-
asistenciales 

 

Meta 3:  

Capacitación en Prevención y Control de IAAS al 100 % de los integrantes del PC IAAS, con 
vigencia de 5 años. 

 

Meta 4:  

Capacitación en Prevención y Control de IAAS al 80 % de los profesionales, técnicos y auxiliares 
del establecimiento que desarrollan actividades clínico-asistenciales, con vigencia de 5 años. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Técnica Aséptica

Precauciones Estandar (incluye uso 

EPP)/Considera norma de esterilización

Precauciones por mecanismo de 

transmisión

Exposición Laboral a sangre o fluidos 

corporales

Saneamiento ambiental

Clostridium difficile

NORMAS DE IAAS QUE DEBEN CUMPLIRSE

Normas de IAAS Disponible en Personal que debe conocer norma

Servicios Clínicos o Unidades 

de Apoyo, Nube 

acreditación, PC IAAS

Médicos(todos), profesionales ley 18,834, Técnicos, Auxiliares

Otros funcionarios que apoyan la gestión del programa (Área 

administrativa y gerencial): Deben conocer de precauciones 

estándar (higiene de manos, uso de EPP, Higiene higiene 

respiratoria) 

Normas de Prevención y Control de IAAS 



 

 

 

Normas de IAAS Disponible en Personal que debe conocer y cumplir norma

Prevención de Infecciones del torrente 

sanguineo: CVC, NPT, Dispositivo vascular 

perisférico

Infecciones respiratorias en adulto: 

Neumonia postrado, NAVM

Infeccion Herida Operatoria

Antibioprofilaxis quirúrgica

Prevención de Endometritis

Servicios Clínicos o Unidades 

de Apoyo, Nube 

acreditación, PC IAAS

Médicos obstetras, Profesionales de matronería, TENS de la Unidad 

de la mujer.

Infecciones respiratorias bajas agudas 

virales

NORMAS DE IAAS QUE DEBEN CUMPLIRSE

Servicios Clínicos o Unidades 

de Apoyo, Nube 

acreditación, PC IAAS

Médicos pediatras y neonatólogos, profesionales ley 18,834, TENS, 

Auxiliares que presten atención a neonatos y pacientes pediátricos.

Infecciones instestinales 

Servicios Clínicos o Unidades 

de Apoyo, Nube 

acreditación, PC IAAS

Médicos(todos), profesionales ley 18,834, Técnicos, Auxiliares de 

Unidad de Anestesia y Pabellón, médico quirurgico adulto, médico 

quirúrgico infanto juvenil (Pediatría, Neonatología, UPC infantil), , 

unidad de la mujer, UPC adulto, Unidad de EmergenciaHospitalaria, 

servicios de apoyo terapéutico (como kinesiología, terapia 

ocupacional, fonoaudiología, equipo de neuroligía, otros)

Prevencion de ITU asociado a CUP

Servicios Clínicos o Unidades 

de Apoyo, Nube 

acreditación, PC IAAS

Cirujanos, traumatólogos, obstetras, oftalmólogos, urólogos, 

vascular perisférico y todo otro medico que realice cirugías mayores. 

Profesionales de enfermería y TENS de Unidad de Anestesia y 

Pabellón.                                                                                                                                                                                    

Tecnólogos de oftalmología.                                                                            

Químicos farmacéuticos.                                                                                          

Todo profesional o TENS que deba administrar o supervisar 

antibioprofilaxis.



Normas a cumplir por personal administrativo: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y ahora 

conozcamos 

algunas normativas 



I. TÉCNICA ASÉPTICA:  

Corresponde a un conjunto de procedimientos que se realizan con el fin de disminuir al máximo 
las posibilidades de contaminación microbiana durante los procedimientos clínicos que se le 
realizan a los pacientes. 

 

 

 

Los procedimientos insertos en la técnica aséptica son: 

 

 
 

 

Higiene de 
manos

Uso de mascarilla 
Quirurgica

Uso de 
Guantes y 

delantal 
estériles

Uso de campo estéril 
durante la realización 
de procedimiebntos 
clínicos

Esterilización 
y DAN

Preparación de la piel 
para intervenciones 

quirúrgicas o 
procedimeintos 

invasivos



II. PRECAUCIONES ESTÁNDAR 

 

Las precauciones estándares tienen por objetivo prevenir la transmisión de la mayoría de los 
agentes microbianos durante la atención en salud, en particular la transmisión cruzada entre 
pacientes por las manos del personal o uso de equipos clínicos. Se aplican a la atención de 
todos los pacientes, independiente de si se trata o no de pacientes infecciosos, sintomáticos o 
portadores de los agentes microbianos infecciosos. 

 

Son las pre-cauciones básicas para el control de la infección que se deben usar, como un 
mínimo, en la atención de todos los pacientes. 

 

 

 

COMPONENTES DE LAS PRECAUCIONES ESTÁNDAR 

 

 
 

 

 

Las Precauciones Estándares tienen por objetivo prevenir de transmisión de 

la mayoría de los agentes microbianos durante la atención en salud. 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

INYECCIONES SEGURAS 

Prácticas seguras en manejo de punciones venosas e inyectables: 

 Evitar multidosis. 
 Jeringas y agujas deben ser estériles, desechables, de uso único para cada paciente y para 

cada uso. 
 Usar técnica aséptica. 
 Uso de medidas de protección personal, según valoración de riesgo. Ej.: guantes 

desechables en caso de punciones venosas y delantal desechable de manga larga en caso 
de riesgo de salpicadura. 

 Eliminación segura de jeringas y agujas en depósitos de material cortopunzante, de 
acuerdo con normativas institucionales. 
 

 

OTROS COMPONENTES DE LAS 
PRECAUCIONES ESTANDAR 



Precauciones en punciones de espacios espinales o epidurales, a través de procedimientos 
por punción lumbar (por ejemplo, mielograma, anestesia epidural o peridural), punción 
pleural, punción ascítica u otras punciones a cavidades estériles: 

 Utilización de guantes estériles. 
 Utilización de mascarilla y protección ocular o escudo facial. 
 Técnica aséptica. 
 Uso campo estéril amplio. 

 

 

III. PRECAUCIONES POR MECANISMO DE TRANSMISIÓN (AISLAMIENTOS): 

 

 Aéreo 

 Gotitas  

 Contacto  

 

 



Transmisión aérea: Aquella por la cual se transmiten microorganismos de menos de 5 
micrones por gotitas a grandes distancias por medio de corrientes de aire, ejemplo, 
Mycobacterium tuberculosis, virus Varicela-Zoster, virus Sarampión. 

  

 
 

 

Salas con Presión Negativa (infectocontagiosos): El sentido del flujo de aire será hacia el 
interior de la sala, logrando la depresión de la misma para evitar que la infección se desplace 

y produzca un contagio por vía aérea. 

 

 
 

 



• Transmisión por gotitas: Aquella por la cual se transmiten microorganismos de más de 5 micrones 
a cortas distancias, mediante la tos, estornudo, y al hablar, ejemplo, virus influenza, Meningococo, 
Adenovirus, Parainfluenza, Virus Sincicial Respiratorio y SARS (Severo Síndrome Agudo 
Respiratorio). 
 

 
 

• Transmisión por contacto: Los microorganismos se pueden transferir de un reservorio a un 
huésped susceptible, por contacto directo persona a persona o por contacto indirecto por 
medio de las manos del personal o artículos contaminados.  

 

 



• Aislamiento en cohorte: 

 

 Conjunto de medidas que permite la separación de pacientes infectados con una misma 
patología o agente infeccioso.  

 

 Se entiende este tipo de aislamiento a la ubicación en una misma sala de dos o más 
pacientes portando un mismo tipo de infección por igual patógeno Esta alternativa 
permite optimizar recursos y concentrar esfuerzos de trabajo comunes en un solo área. 

 

 Las medidas de control se aplican según tipo de precaución según mecanismo de 
trasmisión del agente etiológico.  

 

 Uso preferente en Brotes Epidémicos:  

▪ Ejemplos:  

✓ Bacterias productoras de carbapenemasas 

✓ Clostridium difficile  

✓ Rotavirus 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Bienvenido al Hospital Biprovincial Quillota Petorca 

 

 


